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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1004 ICE CREAM FACTORY CO MAKER, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
HIGHESTIME XXI, S.L.U.
PUMALVERDE, S.L.U.
ICE CREAM FACTORY COMAKER INTERNATIONAL, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que el  accionista  único de Ice Cream Factory  Co Maker,
S.A.U. (la "Sociedad Absorbente"), y los respectivos socios únicos de Highestime
XXI,  S.L.U.,  Pumalverde,  S.L.U.,  y  Ice Cream Factory  Comaker  International,
S.L.U. (las "Sociedades Absorbidas") han decidido con fecha 28 de febrero de
2023 aprobar la fusión por absorción de las Sociedades Absorbidas por parte de la
Sociedad Absorbente en los términos establecidos en el proyecto común de fusión
(el  "Proyecto  de  Fusión")  formulado el  día  30  de  noviembre  de  2022 por  los
órganos  de  administración  de  la  Sociedad  Absorbente  y  las  Sociedades
Absorbidas  (las  "Sociedades").

La fusión implica la transmisión en bloque del patrimonio de las Sociedades
Absorbidas  a  la  Sociedad  Absorbente  y  la  disolución  sin  liquidación  de  las
Sociedades Absorbidas, circunstancia que conllevará la extinción de las mismas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la LME, se hace constar el
derecho que asiste a los socios y a los acreedores de cada una de las Sociedades
de  obtener  el  texto  íntegro  del  acuerdo  de  fusión  adoptado,  así  como  los
respectivos  balances  de  fusión.

Se hace constar igualmente el derecho que asiste a los acreedores de las
Sociedades de oponerse a la misma en el plazo y en los términos previstos en el
artículo 44 de la LME.

En  Alzira  (Valencia),  28  de  febrero  de  2023.-  Don  Albert  Trias  de  Bes
Maqueda, secretario no consejero del consejo de administración de la Sociedad
Absorbente (Ice Cream Factory Co Maker, S.A.U.) y de Highestime XXI, S.L.U,
Don Daniel Martínez Carretero, representante persona física de Highestime XXI,
S.L.U.,  mercantil  administradora  única  de  Ice  Cream  Factory  Comaker
International,  S.L.U.,  y  de  Pumalverde,  S.L.U.
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